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I.- Atendiendo la actuación que precede, y como se dan los presupuestos 

contemplados en el numeral 3º del artículo 446 del CGP., se dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $93.925.592 pesos por estar 

ajustada a derecho y no ser objeto de recursos.   

 

  II.- Frente a la remisión del oficio de embargo dirigido a la Oficina de 

instrumentos públicos, se insta: 

 

  PONER en conocimiento del interesado que dicho oficio fue retirado de la 

secretaría de este juzgado el día 18/02/2020, sin que a la fecha se tenga conocimiento 

sobre el trámite dado al mismo. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

Rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

                                                      

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __34______     Hoy  ___30-06-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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